
Requisitos para Matrícula de Fierro

1. Traer de cuatro a seis diseños de fierro, para que al buscarlo no esté
repetido ni se parezca con ninguno de los que ya están hechos.

2. Luego de ser autorizado el diseño, se manda hacer el fierro.
Ya autorizado la figura del fierro se debe hacer lo siguiente:

1. Llenar solicitud.
2. Traer dos fotos tamaño cédula, que no brillen y que no sean lisas,

para que el sello que se les ponga no se borre.
3. Fotocopia del DPI.
4. Compra de Cartilla Q35.00, más el costo de inscripción de Registro de

Matrícula de Fierro Q110.00
5. Traer el fierro ya hecho para marcarlo en libro de Matrículas.
6. La Renovación de la Matrícula de fierro, se hace cada diez años.
7. Traer una foto junto a su ganado.

Requisitos para Renovar Matrícula de Fierro

1. Presentar el fierro
2. Presentar cartilla o carné anterior
3. Fotocopia de DPI
4. Boleto de Ornato del año en curso
5. Hacer el pago respectivo por renovación.
6. Con un día que pase del plazo establecido de vigencia, incurre en multa

del 100%
7. Dos fotos tamaño cédula, que no brillen y que no sean lisas, para que

el sello que se les ponga, no se borre.
8. Traer denuncia a la policía, por la pérdida de la Matrícula de fierro.


